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45. El Se¡uro Escolar: Campo de aplicación. Cotización.
Acción protectora. Otros aspecto. de la &CCIón protectora.

46. Los servicio. sociaIe. en la Seguridad Social. Ayudas a
minusvtlidos pslquicos. Centroo de servicio socia1. Ayudas Y

~Pioteeeión por desempleo. -.:iones por desempleo.
-.:iones complementarias. -.:iones m6dico-farmacéuticas.
Financiación. Cotización. Gestión.

48. ~ reglmen~s especiales ~.ternos ~ si.tema institucional
de la Segwidad Social~La Social de los funcionario.
civiles del Estado. La . Social de las Fuerzas Armadas, de
la Administración y de la Admini.tración de Justicia.

49. lUfimen juridico de los funcionarios de la Admiuistraeión
de la Segundad Social. Incidencia de la Ley de Medida. para la
Refonna de la Función Pública. El Real Decreto 2664/1986 de
Homologación del Rq¡imen de Persona! de la Seguridad de la
Seguridad Social con la Adminiatraeión Civil del Estado.

ANEXO m
TrI~ Escala de Operadores de OnIenador d. InformAtica

de la Aclmlnlatrad6n d. la SqarIcIad SocIal

TüuJares

Preaidente: Don Javier Fem4ndez FemáIldez, Escala de Anali..
tu de Informática de la Administración de la Seguridad Social.

Vocales: Don Manuel Rodrlguez Garcia, Escala de Analistas de
Informática de la Adminiatraeión de la Seguridad Social; don asar
Cabeza Alvarez, Escala de Operadores de OnIenador de la Admi
uistraeión de la Seguridad Social; don Pedro Anula Aoque1&,
Admiuistrativo de bi Adminis1rción de la ~dadSocial.

Secretario: Don Julio Vdzquez CastalIo. defCuerpo Administra
tivo de la Administración de la Seguridad Social.

Suplentes

. Presidente: Don Miguel An¡eIJuste Perucba, Escala de Anali..
tu de Informática de la Administración de la Seguridad Social.

Vocales: Don Federico Esteban Mudo%, Esca1a d. Operadores
de OnIenador de la Administración de la ~dad Social; don
Jose Luis OOvez Valle,io.~. de Analistas ele Infórmatica de la
Administración de la seaurJ<!a~~j don Jose Maria Jiménez
Pérez, Esca1a de Operadore. de uroenaoor de la Administración de
la Seguridad Social.

Secretario: Don Rafael Rodrlguez Noguero~ Admiui.trativo de
la Administración de la Seguridad Social.

ANEXO IV

. D!>n oO••••••• con domicilio en _...._ '1 con documento nacional de
idenUdad número ._.•, declara bl\io Juramento o promete (Ilichese
lo que no proceda). a efectoa de aer nombrado funcionario del
Cuerpo/Escala .•_..... que no ba sido separado del servicio de
ninguna de laa Adminiatraeiones Públicas y :¡:¡:ca:o se balla
inhabilitado para el ejercicio de laa funciones pú .

En a de de 1987.

ANEXO V

Don _ _....•................
Car&o ._..__.._..__ - .._ _._ __ - .
CERTIFICO: Que de loa antecedentes obrantes en este Centro.

~\ivo. a! opoaitor abl\io indicado. se justifican lo.
S1&WCIltel extremos:

Dolos del opooitOf'

Apellidos~bre ._ _._ _ _ .
Cuerpo o a que pertenece _ .
Doeúmento nacional de identidad número _ ..
N6mero de Registro de Penonal _ _ _ ..
Fecba de nacimiento _ _... Lugar de nacimiento ..
Núm•. de opositor .

O Estado
Promoción interna

O Seguridad Social

Promocwn inlernJl

l. De.liDo actual .
2. Total de aervicio. reconocidos en el Cuerpo o Escala de

pertenencia:
................_. años, _ m y oO • •••••• días.

2.1 Anti¡tledad en el Cuerpo o Esca1a, como funcionario de
carrera basta el dia de publicación de la convocatoria:

................... años, m y................... dias.

2.2 Servicios previos reconocidos al amparo de la Ley
70/1978 (base 2.2 de la convocatoria):
.........._ años, •........ meses y •......._......... días.

3. Nivel de com~:ento de desliDo del puesto de trabajo
ocupado en la de publicación de la convocatoria .

y para que conste, expido la presente oertilicación en ..

(LocoIi..... -. lUma y odio)

RESOLUCION de 25 de marzo de 1987, de '"
Set:retarla d. Estado para '" Administración Pllbli!:a,
por la que s. convocan pruebas sell!divllS para ingreso
en la Escala de Programadores de 1'lform4tica /le '"
Administración de la SeguridDd Sociiú.

En cumplimiento de lodi~ en el Real Deereto 198/1987.
de 6 de febrero (<dlolet!n Oficial del Estado» del 12). por el qua se
aprueba la oferta de empleo Público para 1987, Y con el fin de
atender laa necesidades de personal en la AdminJstración Pública,
esta Secretaria de Estado, en DIO de laa competencias que le están
atribuidas en el articulo 6.2 del Real Decreto 2169/1984. de 28 de
noviembre (<<BoleliD Oficial del Estado» de 7 de diciembre). previo
informe favorable de la Comisión SuJlOrior de Personal y a
propuesta del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, acuerda
convocar pruebas selectivas para ingreso en la Esca1a de Programa.
dores de Informática de la Admiui.tración de la Seguridad Social,
con sujeción a las siguientes

Bases d. conoocatorla

1. Normas generales

1.1 Se convocan .l'"'ebaa selectivas para cubrir 124 plazas por
el si.tema de promOClón interna y sistema senera! de acoeso libre.

1.1.1 El número total de vaamtea reservadas al sistema de
promoción interna asciende a 61 plazaa.

1.1.2 El número total de vacantea reaervadas al sistema
senera! de acoeso libre asciende a 63 plazaa.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de laa reservadas a la promoción
interna se acumularán a laa del sistema -.ral de acoeso libre.

En este sentido. la fase de opoaición cid sistema de promoción
interna finalizarIl antes que la correspondiente al sistema sneraJ de
acceso libre.

1.1.4 Loa aspirantea que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dia,P11OSl;O en el articulo 31.3 del Real
Deereto 2617/1985. de 9 de diciembre (<<BoleliD Oficial del Estad""
de 16 de enero de 1986). tendrán en todo caso preferencia sobre loa
aspirantes provenientes del sistema ....era! de acoeso libre pera
cubrir laa vacantes correapondientea.
. I.I.S Los aspirantes .010 podrán participar en uno de loa dos

1lSlemaS. •

1.2 A laa presente. pruebas aeiectivas les serán aplicablea la
Ley 30/1984. de 2 de _Il&osto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<<BoleliD Oficial del Estado» del 21); el Real Decreto
2617/1985•. de 9 de diciembre • Y lo diapuestoen la _te
convocator1L

1.3 El proceao selectivo ootlIlaJt de laa si¡uientea fases: Fase
concurso. f8ae de oposición y fase de periodó de prácticu, con
valotaciones, pruebas, punIDationeo y materias que se eapec:ifican
en el anexo L

\IA El_que ba de re¡ir laa pruebas aelectivas ea el que
fi¡ura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de laa plazaa a los aspirantea que auperen
el~ aelectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total

, obtemda por~ a lo larao de todo el proceso. una vez aplicado
lo dispuesto en la base 1.f.4 de esta convocatoria.

. 1.6 El primer ejercicio de !& f!ue de oposiciÓD se inicia" en la
, . pnmera qwncena del mes de JUDID de 1987.
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1.7 Los aspirantes que bayan superado todos los ejercicios
obligatorios de la rase de oposición serán nombrados funcionarios
en prácticas por la autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el período de
prácticas que se determina en el anexo l. :

Quienes no superen el periodo de prácticas perderán todos los
derechos a su nombramiento como ft1ncionanos de C8ITCI'8. por
resolución motivada de la autoridad CODvocante, a propuesta del
Subsecretario del Departamento, en que realizaren dicho periodo y
previo informe favorable de la Comisión Superior de Personal.

2. Requisitos de los candiiÚllos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti-
vas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser espailo!.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho ailOL
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título

de Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario, Arquitecto Téc
nico. Formación Profesional de tercer grado. o equivalente.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
fisica o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones..,

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

2.2 Los aspirantes que concunan a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de
la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» a alguno
de los Cuerpos o Escalas enunciados en la Orden del Ministerio
para las Administraciones Públicas de 4 de mano de 1987
(<<Boletín Oficial del Estado» del 10), tener una anti¡úedad de, al
menos, tres años en el Cuerpo o EscaIa a que perteneZcan y reunir
los demás requisitos exigidos en esta convocatoria.

Los servicios reconocidos, al amparo de la Ley 70/1978, en
alguno de los Cuerpos o Escalas incluidos en la Orden anterior
mente citada, serán computables, a efectos de anti¡úedad, para
participar por promoción interna en estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funCIOnario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia, que será lilcilitada gratuita
menteen las Delegacione. del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Civiles, en las Oficinas de la aya
Postal, así como en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública y en el Instituto Nacional de
Administración Pública. A la instancia se acompaftarán dos fotoco
pias del documento nacional de identidad.

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase del concurso,
que DO tendrá carácter eliminatorio, deberán presentar certifica·
ción, según modelo contenido en el anexo V, eX~ida por los
Servicios de Personal del Departamento al que. Escala o el
Cuerpo a que penenezca el funcionario esU adJcrito, acreditativo
de su antigüedad en el mismo, así como cuanta documentación
estimen oportuna ,P8!'B la me¡'or valoración de los extremos
contenidos en el articulo 34.2 de Real Decreto 2617/1985, de 9 de
diciembre.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «ejem
plar a presentar por el interesado», del modelo de solicitud) se hará
en la Dirección General de Personal del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social o en la forma establecida en el articulo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días
naturales, a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estadolo, y se dirigirá al
Subsecretario del Ministerio de Trabl\io y SetIuridad Social.

Las solicitudes suscritas por los espadares en el extranjero
podrán cursarse, en el I;)lazo expresado en el p4rraf'o anterior. a
través de las representaciones diplomáticas o consulares espailolas
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Or¡anismo
competente. El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante
bancario de haber satisfecho los derecho. de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvaliu deberán indicarlo en la
solicitud, J1'If!I lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la
misma. Astmismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro
número 7, las posibles adaptaciones de tiempo:J. medios para la
realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derecho. de examen serán de 2.000 pesetas Y se
ingresarán en cualquiera de las oficinas de la O\ja Postal en la

cuenta comente número 8.699.376, «Pruebas selectivas de ingreso
a la Escala de Programadores de Informática de la Administración
de la Seguridad Social».

En ooncepto de gastos de tramitación por órdenes de pago, lo.
aspirantes abonarán 100 pesetas a la Caja Postal.

En la solicitud deberá figurar el sello de la mencionada Caja
Postal, aereditativo del pa¡o de lo. derecho. y cuya falta determina
rá la exclusión del aspirante. En nin¡ún caso, la presentaciÓII y pago
en aya Postal supondrá sustitución del trámite de presentación, en
tiempo y forma, de la solicitud ante el órpno expresado en la base
3.2.

3.S Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión di aspirantes

4.1 Expirado el plazo de peesentación de instancias, el Subse
cretario del Ministeno de Trabl\io y Seguridad Social, por delega
ción del Secretario de Estado para la Administración Pública,
dietará Resolución en el plazo máximo de un mes declarando
aprobada la lista de admitIdos y excluidos. En dicha Resolución,
que deberá publicasse en el «Boletin Oficial del Estado»,. se
indicarán los tu¡ares en que se encuentra ex{)uesta al público la lista
certificada completa de aspirantes admiudos y excluidos y se
determinará el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios. Dicha
lista deberá ser expuesta, en todo caso, en la Dirección General de
la Función Pública, Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas, e11 las Delegaciones
de Gobierno en las Comunidades Autónomas, en los Gobiernos
Civiles y en el Ministerio al que la Escala es~ adscrita. En la lista
deberá constar en todo caso los apellidos, nombre y número del
documento nacional de identidad, así como la causa de exclusión.

4.2 Lo. aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados • partir del siguiente al de la publicación de la
Resolución, para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerae recurso de reposi
ción, en el plazo de un mea, a part!r del día siguiente al de su
publicación, ante el Subsecretario del Ministerio de Trahajo y
seguridad SociaI, quien lo resolverá por delegación del Secretario
de Estado para la Administración Pública.

De no presentarse recuno de reposición, el escrito de subsana
ciÓII de defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante
fuese definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reinte¡rados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluido. definitivamente de la realiza
ción de las pruebas selectivas,

S. Triburnúes

S.l El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
como anexo In a esta convocatoria.

S.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve·
nir, notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Trabl\io y
Seguridad SociaI, quien dará trámite de dicha notificación al
Secretario de Estado para la Admini.tración Pública, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el articulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo o si se hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco ailo. antenores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incunos en las·circunstancias
previstas en el aJ1lculo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Asimismo, los aspirantes podrin recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la
presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas¡
la autoridad convacante publicará en el «Boletin Oficial de
Estado» Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros
del Tribunal, que hayan de sustituir. lo. que hayan perdido su
condición por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu
nal, con asistencia de la mayOria de sus miembros, titulares o
suplentes. Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo
de treinta días a partir de su desi¡nación y mínimo de diez dias
ante. de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de la. pruebas
selectivaL .

S.S A partir de .u constitución, el Tribunal para actuar
vtlidamente requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran sursir en la aplicación de estas normas, así
como lo que se deba hacer en los casos no previslOL
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El procedimiento de actuación del Tribunal se ~uslará en lodo
~mento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administra
tIvo.

5,7 El Tribunal podrá disponer la inrorporación a S1I8 trIIblIios
~ ~res especialistas para las pruebas con ....m1¡""tea de loo

. e¡ercu:1OS que estimen pertinentes, limitándole didlos aaeaores a
prestar su colaboración en IUS especi¡llidades 16cDicas. La desi¡na
cióD de tales asesores deberá romJmqne al Seaetario de Estado
para la Administración Pública.

5.8 El Tribunal ca!i6cador adoJ>W:á las medidaI precisas en
aqueDos casos en que resulte necesano, de forma que los aspirantea
con min!,"v~s socen de simi1ares condiciones I."'!' la rea1ización
de los eJeretClOS que el resto de los demás parllcipantes, En este
se~t1~O, se establecerán. para las personas con minusvalías que lo
sohclten, en la forma prevista en la base 3.3 las adaptaciones
posibles en tiempos y medios para su realizaciÓn.

S.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, 'l.ue sean
escritos y no deban ser leldos ante el Tribunal sean COrregidos sin
que. se conozca la identidad de los aspirantes,' utilizando para eOo
los IDlpre50S aprobados por la Orden del Ministerio de la Presiden
cia de 18 de febrero de 1985 (dloletin Oficial cIeI Estado» del 22)
o cna1esquiera otros equivalentes, previa aprobación por la Secreta
ria de Estado para la Administración Pública,

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias el
Tribunal tendrá SU sede en la Subdirección Genera1 de iiiáñifiaí:
ción y Ordenación 'de Recunos Humanos de la Sesuridad Soc:iaI
calle Agustín de Betbancourl, 4. sexta planta, tel~ono (911
2S3 60 00, extensión 2264, Madrid 28071.

, El Tn'bunal dispondrá que en esta sede al menos una persona,
m1embro o no del TnDunal, atenderá cuantas cuestiones lC8D
planteadas en relación con estas pruebas se1eclivu.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas aelectivu tendrá
la cate80rla segunda de las recogidas en el anexo IV cIeI Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio (<<Ilolelfn Oficial del Estado»
dell~ .

S,12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
~ snperado las pruebas ..lectivas un número superior de
aspuanles que el de plazas convocadas Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido aert nula de p/eno
derecbo,

6, Desarrollo. los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores lO iniciará aIllobéti
camente por el primero de la 1etra ..n., de conformidad con lo
establecido en Resolución. de la SecretarIa de Estado para la
Administración Pública, de 10 de febrero de 1987 (dloletin Oficial
del Estado. del 18), por la que se publica el resul1ado cIeI sorteo
celebrado el dla 9 de febrero de 1987.

6.2 En cna1quier momento los ~tea llOdrin .... requeri
dós por miembros del Trihuna1 con la fina1idad de acreditar In
peraona1idad.

,6.3 Los aspiIantea serán convocados para cada c;jen:icio ....
únlco Damamiento,. siendo ncllljdos de la oposición quienes no
~~12arezcan. salvo. en los casos de fuerza mayor, debidamente
Justificados Y apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anUJllciol de eelebración
del segundo y restantes ejercicjos se efectuará por el Tribunal en los
1<><;aIeo donde se baya ce1ebrado el primero, as! como en la sede del
~nbu,nal señalada~ la base 5.10 Y por cualesquiera ottos medios
SI ~ Juzga convemente para liIciIitar su máXima cIivuIpci6n; con
vemllcuatro horas, al menos, de antelación a la aelIalada l'8:"' la
iniciación de los mismos. 0Jand0 se trate del mismo ejeracio, el
anuncio aert publicado en los locales donde se baya ce1ebrado en
la cita~ sede del Tribunal, Y por cna1quier otro medio si se jÚzp
convenIente. con doce horas, al menos, de antelación.

~.S En~uier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tUVIere conOClDllento de que alguno de los aspirantes no cumple
uno ~ vari~de.1os ~uisitos exi¡idos por la presente convocatoria,
preV18 audienaa del interesado debert proponer su ...clulión al
Sl1baecretario del Ministerio de Trabojn y Sesuridad Soc:iaI, coml1
nicán<!-ole asimismo las inexactitudes o falsedades formuladas por
el asptrl\Ilte en la soIici1ud de admisión a las prnebas oe1ectivu a
los efectos procedentes.
~tra la exclusión cIeI aspirante podrá interpollerae recarao de

repósición ante la misma autoridad jndicada en el párrafo anterior.

1. Usta. aprobados

. 1.1' Finalizad.. las pruebas oe1ectivu, el Tribunal liad
pública, en e11upr o lusares de celebración cIeI último ejercicio, así
como en la sede del Tribunal señalada en la base 5.10, Yen lll\ueOos
otros que estime~o, la relación de aspirantes aprobados, por
<Jrc!en de puntuación alcanzada, con indi<:aci6n. de su documenlo
nacional de identidad.

El Prelidente del Tribunal envialá copia eenifi<ada de la lista
de aprobados al SuboeCretario cIeI Ministerio de Trabajo y Sesuri
dad ~ocial y, en. todo caso" al Secretario de Estado para la
Administración Pública, especifi<:ando igua1mente el número de
aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8,1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el dia
siguiente a aquel en que se bicie:on públicas las listas de aprobados
en el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán
presentar en la Subdirección General de Planificación y Ordena·
ción de Recursos Humanos de la Sesuridad Socia1 los si¡uienleS
documentos:

A) Fotocopia del titulo exigido en la base 2.1.3 o certificación
académica que acredite baber realizado todos los estudios para la
obtención del titulo.

B) DedaJación jur8da o Plome. de no haber sido separado, .
med\&nte ,...pedi....te. disc!J!linario, de~ Administración
PúbIil:a m baIlarae inhabilita40 para el e¡en:icio de funciones
públicas, ~ el modelo que figura como anexo IV a esta
convoc:atona.

C) Loo aspiIantel que hayan becbo "a\er su condición de
personas con minusva1ias deberán presentar certificación de los
órpnoI competentel cIeI Ministerio deT~ Y Seguridad Social
que acredite 11\ condición, e igua1mente deberán presentar certifi·
cado de los cilados órpnos o de la Adminixtraeión Sani .
acredilativo de la compalibi1idad con el desempeño de~
funciones conespondientes.

8.2 Quienes t1n'ieran la condición de funcionarios de carrera
_ exentos de jnstificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probadoo para obtene< su anterior nombra
miento, debiendo presentar eertificación cIeI Registro Central de
Penonal o del MiniIterio n Orpnismo cIeI que l1ependieren para
acreditar 11\ condición, con expresión cIeI nWuero e importe de
trienios, as! como la focha de su cumplimiento.

Asimismo, deberin formular opción por la pen:epción de la
remuneración que deseen pen:ibir dunnte su condición de funcio
narios en prKticas, i¡ualmente el peraonallabora1 de conformidad
con lo previsto en el lleaI Decreto 4S6¡1986,de 10 de febrero
(cBoIelfn 0ficia1 del estadO» de 6 de JIW7O).

8,3 Quienes dentro del plazo fijado, y sa1vo los casos de fuerza
mayor, no__ la donnMntación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos aeila1ados 'en la
base 2, no .J"ldrán.aernom~ funcio~,y quedarán anuladas
sus actuaClones, SIn pelJwao de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad .... la solicitud inicial

8.4 Por Resolución de la autoridad convoc:ante,. y a propuesta
del Subsecretario del Ministerio de Trabojo y seguridad Socia1 se
procederá al nombramiento de funcionarios en prácticas, q.rlen
envianl relación de tatos al Subaecretario del Departamento al que
~ adscrita la Esca1a, la fecha en que empezará a surtir efecto
dicho nombramiento.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotoco
pia cIeI donlmento Dacio.al de identidad de los aspirantea aproba·
dos y del ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas enviado al Ministerio JOstor, con el apartado «Reservado
para ,la Administració,", debi~ente .cumplimentado.

FlOshzado el proceso selectivo, qwenes 10 hubieran superado
serán ~ombrados, a pro'puesta del~u~o del Ministerio de
Trabojo y Sesuridad Socia\, funClonanos de carrera meclisnte
Resolución del Secretario de Estado para la Administración
Pública, que se publicará en el «Iloletin Oficial del Estado. y en
la que se indicará el destlno adjndicado. '

8.S La toma de posesión de los aspirantes aprobados será
efectuada en el plazo de un mes, contado desde la fecha de
publicación de su nombramiento en el dlolelin Oficial del Estado•.

8.6 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la
Ley 30/1984, de 2 de ",osto, de Medidas para la Reforma de la
Función Públi,,!,L.el Ministerio para las Administraciones Públicas
a travts dellNAI' y .... eoIaboración con los Centros de Formación
de Funcionarios competentes, en cada caso. veIani por la forma
ción de los upirantes seleccionados en el dominio de la 1..,.08
oficia1 de las Comunidades Antónomas en las que obte:npn destino
una vez nombrados funcionarios de carrera.

9. NonrJIJ firull

~ presente convocatoria,y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugna·
dos en los casos y en la fomta establecidos por la Ley de
Proo-djmiento Admjnistrativo.
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Asimismo. la Administnlción llOdrá. en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tn'buna1, confunne a fo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 2~ de marzo de 1987.-E1 Secretario de Estado, José
Teófilo Serrano Beltrán.

ANEXO I

EJERCICIOS y VALORACiÓN

El procedimiento de selección de los aspiJantes constará de las
si¡uientes fases:

a) Concuno.
b) Oposición.
e) Periodo de prácticas.

al Fase de concuno: El conjunto de an!isüedad, confonne a lo
preVIsto en la fase 2.2, paJa los aspirantes que opten por la
modalidad de promoción interna, se hará con referenClO al CuerPO
o Escala al que pertenezcan el dio de publicación de la presente
convocatoria.

Asimismo, a dicbos aspirantes, se les valorará su historial
profesional como tales, conjuntamente con los cursos realizados en
elINAP.

bl Fase de oposición: La fase de oposición constará de los
ejercicios que a continuación se indicaJl, siendo todos ellos de
car4cter elintinatorio. Los aspirantes que opten por la modalidad
de promoción interna quedarán excePtUados del tercer ejercicio.

Primer ejercicio: Consistir6 en resolver durante un tiempo
máximo de seis horas un supuesto de informática, consistente en
la confección del ordinosrama y codificación de un prosrama
principal de Cobo~ ~orcomprendcri ademú una subrutina
desarrollada en ensamb , de conformidad con el repertorio de
instrucciones que facilitará el Tribunal.

Sesundo ejercicio: Podr4n presentarse únicamente los oposito
res aprobados en el anterior. Consiatirá en contestar por escrito, en
el tiempo máximo de ues horas, a ues temas extra/dos a la suerte,
dos de ellos del temario de Informática seneral y otro del de
Infomática aplicada, anexos a la presente convocatoria. ~

Tercer ejercicio: Podr4n presentarse únicamente los opositores
aprobados en el anterior. Consistirá en contestar por escrito a
cuatro ePlsrafes que propondrá el Tribunal, dos de c8da una de las
partes en que se divide el temario paJa el tercer ejercicio.

El tiempo de realización de esta ~ercicio será de dos horas, y
será leido por el opositor en sesión publica ante el Tribunal, qwen
podrá fonnularle preguntas sobre los eplsrafes desarrollados.

CALIFICACiÓN DE LAS PRUBIIAS

Fase de concurso:
a) Antisüedad: Se otorprá un punto por año efectivo de

servtcios, a partir del tercero, prestadOs en aJ¡uno de los CuerPOs
o Escalas al que pertenezcan, sin que la puntuación por este
concepto pueda rebasar los ocho puntos.

b) Historia1 Y formación: Se otorpr6n los puntos que se
indican seBÚn el complemento de destino correspondiente al
puesto de trabl\io que se ocupe el dio de la publicación de esta
convocatoria:

Niveles 8 a lO, dos puntos.
Niveles 1I a 14, cuatro puntos.
Niveles IS O superiores, seis puntos.

Se otorprá hasta un punto por cada cuno realizado en elINAP,
hasta dos puntos como máximo. Los puntos obtenidos en la fase
de COncuno se sumar6n a la puntuación final a efectos de establecer
el orden definitivo de aspmmtes aprobados. Dichos puntos no
podráo ser aplicados paJa superar los distintos ejercicios de la fase
de oposición.

Fase de oposición:

Los ejercicios de la fase de oposición se calificarán de cero a 12
puntos y serán elimjnados los que obtengan menos de seis.

La calificación final de las pruehas vendrá detenninada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en las dos fases. En caso de
empate el orden se establecelá atendiendo a la puntuación obtenida
en el sesundo ejercicio yen_do lusar el primero.

c) Periodo de prácticas: El periodo de prácticas tendrá una
duración inferior a ues m.... a partir de la fecha indicada en la
base 8.4

Por Resolución de la Dirección General de Personal del
Ministerio de Tra~o y Se¡uridad Social se concretará la duración
del periodo de prácticas y ellusar o lusares en que se desarrollará.

Los funcionarios en prácticas recibirán sus retribuciones con
arropo a lo dispuesto en el Real Decreto 4~6/1986, de lO de
febrero.

Durante el periodo de prácticas, la Dirección General de
Personal del Ministerio de Trabajo y Sesuridad Social ofertará a los
aspirantes los puestos de trahaio vacantes, cuya cobertura se
considere conveniente en atenci6n a las necesidades de los serví.
cios. En dicha Resolución se indicará el plazo de que disponen los
aspirantes para solicitar las vacantes ofertadas.

Al finalizar el periodo de prácticas, los aspiJantes ser6n evalua·
dos por el Tribunal en hase a los infonnes emitidos por el
responsable de las citadas prácticas, calific6ndolos en ""ptos» o «Do
aptos».

ANEXO n
TEMARIO PARA EL SWUNDO EJERCICIO

Informática general

Tema 1. Conceptos 8enerales de Informática. Introducción a
los ordenadores. Estructura de la infonnación di¡ital. Los circuitos
lógicos: Generalidades, AIsebra de 800le y unidad aritmético
lógica.

Tema 2. Las memorias: Definición y tipos. La ruta de los
datos: Encaminamiento y .0lJlUlización. Gestión de los datos:
Concepto y orpnización. Bibliotecas del sistema, diseño y control
de ficheros.

Tema 3. Instrucciones. Especificación del códi80 de opera.
ción. Especificación de direccione.. Diseño de un jueso de instruc
ciones. Ejemplos de juegos de instrucciones.

Tema 4. Arquitectura de ordenadores. Modelo seneral de un
ordenador. Representación de la información y modos de almace
namiento.

Tema~. La periferia del ordenador. Soportes de la informa
ción. ~:.:¡s transcriptores. Unidades de entrada. Unidades de
salida. es de entrada y salida.

Tema 6. Modos de funcionamiento del ordenador. Funciona
miento en tiempo real. Multiprogramación. El tiempo compartido.
Las técnicas conversacionales.

Tema 7. Oraanización de datos. Orsanización secuencial,
secuencial·indexada y aleatoria. Orpnización Iisica y orsanización
lógica. Métodos de acceso.

Tema 8. Teleinfonnática. Conceptos generales sobre transmi
sión de datos. Tipos de redes: Caracteristicas y tipos de lineas paJa
transmisión de datos. Equipos terminales del circuito de datos.

Tema 9. Red especial de transmisión de datos (lberpac). ~

Niveles, regulación y normas. Servicios telemáticos (videotex,
teletex, datáfono, etc.).

Tema 10. La localización espacial de los recursos infonnáti
cos. RePre5Cntación en Ensiow-l1y1n. Sistemas repartidos. Aspectos
llsicos y 1óIicos. La ubicación de datos.

Tema 11. La automatización de oficinas. Tecnolo¡ías ofimáti
cas de captura, proceso, almacenamiento, visualizaci6n e impresión
de infonnación. Acceso a estructuras de infonnación basadas en
8JlII1des sistemas. Impacto en la oQlllllización.

Tema 12. El tratamiento de textos. Sistema mono y multipá.
gina. Ortosrafla automática. Técnicas de compensación y justifica
ción.

Tema 13. El tratamiento de la~ Di¡italizadores y
scanners. Discos ÓPticos, numéricos Y. Vldeodiscos. Lo¡ícal de
compactación de imá&enes y acceso mültiple.

Tema 14. Redes focales. In~ón de sistemas heteroséDeos.
Estructuras de redes locales. Arcnet, Ethernet, anulares.

Tema I~. El sistema operativo. Concepto. Procesos monitores
y claves. Tareas. Procesos secuenciales. Procesos concurrentes.

Tema 16. Un sistema operativo en tiempo real. Gestión de
procesos. Gestión de memoria. Protección de recursos. Técnicas de
recuperación de la infonnación.

Tema 17. Prosratuación. Estructura de información. Con~
tos básicos de datos. Listas y tiraa Estructuras de árbol, almacena
miento. Tablas. Técnicas de clasificación. Prosraluación estructu
rada.

Tema 18. Metodologla de la pmpamación. Tablas de direc
ciones. Depuración de prosramas. Desarrollo de un proyecto de
prosrama. Subrutinas y funciones. Optimización de programa.

Tema 19. Traductores e intérpretes. Compiladores. Ensambla·
dores. Intérllretes. Gramática y lensuajes.

Tema 20. Bases de datos. Generalidades. Estructura de los
datos: Registro, árboles, redes, listas, ete. Codificación de los datos:
Tipos de códiso y criterios paJa la elección. Definición de la base
de datos: Estructura lógica, identificación y caracteristicas.

Tema 21.. Metodolop, de bases de datos. Planteamiento de
objetivos y medios: Análisis de objetivos, desisnación de recursos
y medios. Estudio de la actividad y de la red de uroducclón: Matriz
de sucesos y diasramas de actividad. Diseño del esquema: Diseño
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de registro y diseño de relaciones IÓllicas. Especificación de los
datos: Definición de registros netos y définición de 6reas ló¡icas de
datos.

Tema 22. Teorfa ¡eneraI de sistemas. Concepto de sistema.
Elementos de los 1ÍSlemu: Cases de sistemas. Sistemas controla
dos. Caracteristicas de los IÍStemas efectivos (sencillez, c:onfiabiIi..
dad. economla y au:eptabilidad).

tema 23. AnálilÍS del IÍStema de ¡ostión. AnáliIÍS previos,
análisis funcional, análiIÍS oIl4nico. Proyeetos informáticos.

Tema 24. Teoria de la información. Concepción de un sistema
d;e información. M6todos. T~cas especiales en un análisis de
SIstemas.

Te,!,a 2S. Baaea de ~tos bibliOf'lificos. ~dizaci~n y Tbesau
rus. Búsqueda retroSpecl1va y difusión sel_va de mformación.
Bases de datos factuales.

Tema 26. Estadistica: Conceptos fundamentales. Fenómenos
a1eatolios. Probabilidad. Independencia de aucesos. Teorema de
Bayes,

:rema 27. Estadlstica descriptiva y estadística inferencial.
Estimadores. Variables continuas y variables discretas.

I'lfonn4tica aplicada

Tema 28. La Seguridad Social como sistema de información.
Las Iimciones básicas de aplicación, orpnización, control y comu
mcaClÓn.

Tema 29. La Seguridad Social como oiatema. FIl\io de la :
información, metodologfa y controL '

Tema 30. Gestión de colectivos de empleados y de población
protegida. Información necesaria y de aplicaciones informáticas. El
problema de la confidencialidad.

Tema 31. Gestión de recuraos: Información necesaria y aplica
ciones informáticas.

Tema 32. Gestión de prestaciones económicas: Información
necesaria y aplicaciones informáticas.

Tema 33. Gestión de prestaciones aani!arias: Información
necesaria y aplicaciones informáticas.

Tema 34. Gestión econ6mico-adrninistrativa: lnformaci6n
necesaria y aplicaciones informáticas.

, Tema 3S. La contabilidad como sistema de información y
control de S"stión: Principios básicos de la contabilidad ~r partida

, do!>le, de ~ contabilid!'d !""tricial y de la contabilidad por
umdades flSlcas. Su ¡esllón informática.

Tema 36. La ¡eatión de personal funcionario: Información
necesaria y aplicaciones informáticas.

Tema 37. Gestión de lnatituciones aani!arias: Información
necesaria y aplicaciones informáticas.

Tema 38. La S"stión de los Centros hospitalarios: Información
necesaria y aplicaciones infomáticas.

Tema 39. El control de prescripción farmacéutica: informa
ción necesaria y aplicaciones informáticas.

. Tema 40. Gestión informatizada del se,&t!!miento de ex~
diente: Información necesaria y aplicaciones informáticas.

TEMAJUO pAaA EL TEJlCER EJERCICIO

Primera parte

Tema 1. La Constitución Española: Principios básicos. Dere
chos y deberes fundamentales. Garantia de las libertades y derechos
fundamentales. '

Tema 2. La Corona. Las Cortes GeIlerllles. La elaboraciÓD y
aprobación de las Leyes.

Tema 3. El Gobierno y la Administración. Las relaciones
entre el Gobierno y las Cortes.

Tema 4. La Administración Central. Sus órganos superiores.
Tema S. El Poder JudiciaL El Consejo GeIlerlll del Poder

Judicial. La regulación conatitueional de ~justicia.
Tema 6. El Tribunal Constitucional El Defenaor del Pueblo.
Tema 7. La orpnización territorial del Estado. I.aa Comuni

dades Autónomas.
Tema 8. El modelo de Sepridad Social en la Conatitución de

1978. La Sesuridad S?C~ en Iruropa. La Carta Social Europea. Los
R.ea1amentos comumtaríos.

"'rema 9. La~ Social en el ámbito internacionaL
Principios que la informan. O!¡anismos intemaclonaiea de Sepri
dad SociaL Convenios bilatera1ea y multilateralea que afectan a
España.

Tema 10. Informática f derecho a la intimidad al amparo de
la Constitución Española. NIveles de protección. Recomendaciones
del Consejo de Europa.

Tema 11. El Ministerio de Tra~o y Sepridad SociaL Orga
nización y funciones. La Secretaria Génenil para la Se¡uridád
Social. Los Organismos autónomos.

Tema 12. El Ministerio de Sanidad y Consumo. Or¡anización
y funciones. Los Orpnismos autónomos.

Tema 13. La relación de aervicios entre la Administración y
los empleados públicos: lUgjmen e.tatutario y derecho laboral
EslrUCtura de la Función Pú1ilica española. O1¡anos superiores de
la Función Pública.

Tema 14. IU¡imen juridico de 101 funcionarios de la Adminis
tración de la Seguridad Social. Incidencia de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública. El Real Decreto 2664~9~61
de Homolopción del R.!.nmen de Personal de la Seguridad :>ocial
con la Administración c:iVil del Estado.

Tema IS. Selección de funcionarios públicos. Formación y
perfeccionamiento. La carrera administrativa. Situaciones adminis
trativas.

Tema 16. Los derechos de los funcionarios p'úblicos. Los
derechos de sindicación y hueJsa. La responsabilidad de los
funcionario. públicos. lU¡imen diaciplinario. Deberes e incompati
bilidades.

Tema 17. La Seguridad Social de los funcionarios civiles del
Eatado como léaimen especial externo al IÍStema institucional. La
Seguridad Soci8l de las Fuerzas Armadas de la Administración
Local y de la Administración de Justicia.

Tema 18. El acto administrativo: Concepto, clases y elemen
tos. Su motivación y modificación. Eficacia y validez de los actos
administrativos.

Tema 19. Prooedimiento administrativo. La Ley de Procedi
miento Administrativo. Los interesados en el procedimiento.
Jniciación,instrueción y terminación del procedimiento. Recursos,
caducidad Y plazos.

Tema 20. La informática en la Administración Pública. Orga
nos rectorea de la política informática. Las Comisiones de informá
tica.

Segunda parte

Se¡uridad Social

Tema 21. La Sepridad Social en Espolia. Antecedentes y
desarrollo histórico. La Ley de Baaea de la Seguridad Social:
Principios que la informan: Textos articulados. La Ley de rmancia
ción y Perfeccionamiento. Texto refundido de la Ley General de la
Se¡uridad SociaL Ley 26/198S, de 31 de julio.

Tema 22. Campo de aplicación y composición del IÍStema de
Sesuridad SociaL Reglmenes especiales. Sistemas especiales. Afilia
ciÓn al sistema de altas y~ los resfmenes que la integran.

Tema 23. Cotización: ipción, prelación de creditos y
devolución de in¡resos indebidos. Recaudación: Ley 40/1980, de S
de julio, de lnapección y Recaudación de la Sepridad SociaL

Tema 24. La acción protectora del sistema de la Se¡uridad
Social: Su eaquema ¡eneral. Caracteres de las prestaciones. Normas
relativas a las prestaciones: Prescripciones, caducidad y reintegro
de prestaciones indebidas. Mejora de la acción protectora.

Tema 2S. Entidades gestoras y aervicios comunes de la Sesuri
dad Social: Su naturaleza juridica. Antecedentes históricos. Real
Decreto-ley 36/1978, de 16 de noviembre.

Tema 16. Ellnatituto Nacional de la Sepridad Social: Alnllu
ciones. Orpnos de participación en el control y vigilancia de la
S"stión. Oi'ganos de dirección y ¡estión. Estructura orgánica y
competencias de los servicios centrales y periféricos.

Tema 27. El Instituto Nacional de la Salud: Atribuciones.
Organos de participación en el control y vigilancia de la ¡estión.
Omnos de dirección y ¡ostión. Estructura or¡¡ánica y competencia
de 10s servicios contrales y pe~riCOs.

Tema 28. Ellnatituto Nacional de Servicios Sociales: Atribu
ciones. Organos de participación en el control y vigilancia de la
Bestión. Organos de dirección y ¡estión. Estructura orsánica y
competencia de los aervicios centrales y perilOricos.

Tema 29. El Instituto Social de la Marina: Naturaleza y
dependencia 0I¡ánica. Competencias Y funciones. O1¡anos de
participación en el control y vigilancia de la ¡eatión. Organos de
dirección y. pón. Recuraos económicos. Estructura orsánica y
competencias de los servicios centrales y oeriJ&icos.

Tema 30. La Teaoreria General de la Se¡uridad Social: Su
finalidad y antecedente. normativos. Naturaleza, Ol'f':nizaE!ón y
funciones. Los oervicioa contraiea y tesorerias territoriales: Estruc
tura orgánica y competenciaa.

Tema 31. La Gerencia de Informática de la Seguridad Social.
Natural... competenciaa y estructura 0I¡ánica.

Ré¡imcn General de la Seguridad Social

Tema '32. Campo de aplicación. Inclusiones y exclusiones.
Asimilaciones 1epIes. La inscripción de Empresas. Situaciones
especiales. AfiliaCión de tra~adores. Naturaleza juridica de la
añliación. Altas y bt\jas. EfeCtos que producen en materia de
cotización y prestaciones.

Tema 33. La cotización. La cuota: Concepto y naturaleza
jurídica. Sujetos obligados y sujetos responsables de la cotización.
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Base de cotización. Rtgimen jurldico general: Peculiartdades en
materia de accidentes de tra~o y enfermedades profesionales.
Topes máximos y mínimos tipo único de cotización. Reducción de
la cuota por con~nciasexcluidas.

Tema 34. Cotización. Bases y tipos de cotización. Procedi
miento de recaudación en el período vQluntariQ. Cotización fuera
de plazo. Aplazamiento Q fiiccionamiento de abono de cuotas.
Devolución de CUQtas. Recaudación de CUQtas por vfa ejecutiva.
Apremio. Causas de Qposición a los apremios. Competencias en
esta materia.

Tema 35. Acción protectora. Rtgimen jurldico de las presta
ciones. Condiciones scnerates del derechQ a las prestaciones e
inoompatibilidadcs.

Tema 36. Asistencia sanitaria por enfermedad común o acci
dente no laboral y por maternidad. Modalidades. ProcedimienlC!
para el reoonc>cimiento del derechQ y expedición de documenlos.

Tema 37. Las Instiluciones samtarias en la Sc¡uridad Social.
Clasificación y funciones. R~en de cnfcnnos.

Tema 38. Tn...pacidad IaDoral transitoria. Normas scncralcs.
Beneficiarios. Nacimiento, duración y extinción del derechQ a la
prestación coonómica. P8¡Q. Tramilación en los rnsos de enferme
dad común y accidcnle no laboral In...pacidad laboral transitoria
por maternidad.

Tema 39. La prolección por invalidez: ConCCJll<! y clases. La
invalidez provisicmal: Conoepto, prestaciones y extinción. PagQ. La
invalidez~Ie:Conoeptos, ¡radas de invalidez pcrmaDente:
Enumcraaón, definición y prestaciQnes. La revisión. Lesiones
permanentes no invalidanles.

Tema 40. La proIección por juhilación: Conoepto. anle<!Cden
tes. CondiciQnes para el derecho a la pensión de jubilación. HechQ
"'usanle. Cuantia y sisIema de cálculQ. Inoompatibilidad, suspen
sión y extinción de la pensión de jubilación. El derechQ transitoriQ.
Ayudas equivalentes a la jubilación.

Tema 41. La protccc1ón por muerte y supervivcncia: Sujeto y
hechos ...usanles. Clascs de prestaciones. Requisitos para el derc
chQ y cuantia coonómica del aU~J:idefunción, de la pensión
de Vludedad, de la pensión de o y de las prestaciones en
favor de familiares: Extinción. Normas~...s para rnsos de
accidentes de tra~Q Q cnfcnnedad profesIOnal.

Tema 42. La prolección a la faritilia. Asignaciones familiares
de pa¡c:l períódioo. Beneficiarios, oondiciQnes para el reoonoci
miento del derecho Y cuantia de las prestacionco. Pa¡o. Derecho
transitori<! de las prestaciQnes derivadas del subsidiQ y del plus
familiar.

Tema 43. El accidenle de trabaio: Concepto lepL La enferme
dad profesional: Concepto lcpl. Cobertura de las contin¡cnCÍ8s.
Peculiartdades de las preslaciQnes causadas por accidenle de
tra~Q.

Tema 44. Re8lmcncs cspccialcs: Agrario y de Jos trabaiadores
por cuenta propia Q autónomos: Campos de aplicación. Afiliación.
Altas y baia Cotización. Acción prolectora.

Tema 45. Rellmenes cspccialcs: Tra~res del mar. mine-
ria del carbón y éIc empicados de h<>pr. pos de aplicación.
Afiliación. Altas y ~as. Cotización. Acción proleCtora. .

ANEXO m
Trlbanal Escala de Programadores de InformAdca

de la AdminiotracléD de la Seguridad SoclaI

Titulares

Presidente: D<>n Miguel Pércz Ruiz, del Cuerpo de Titulados
SuperíQres de Higiene y Sc¡uridad en el T¡¡'~~~.

Vocalcs: Don Jesús MardD Berbaheu. de Analistas de
Informática de la Administración de la Sc¡uridad Social; 00n Juan
Carlos Carpio Gerrido~la de Analistas de Informática de la
Administración de la 'dad Social; don JQs<! Ramón García
Amo. Escala de Analistas de Informática de la Administración de
la Sc¡uridad Social.

SccretariQ: Don Juan J. Adán Trespllo. del Cuerpo Técnico de
la Administración de la Sc¡uridad Social.

Suplentes

Presidenle: Don AdOIfi~uicrdQ Garcia, del Cuerpo de
In8enieros Técnicos de To .

Vocalcs: Don Fcdcrloo esa Cuesta, Escala de Analistas de
Informática de la Administración de la Sc¡uridad Social; don Jos<!
Lorenzo de Lucas, Escala de Analistas de Informática de la
Seguridad Social; don Jos<! Luis Gálvcz Vall~·o.Escala de Analistas
de Informática de la Administración de la .dad Social.

Secretario: D<>ña Josefina Pórez Alcorta. de Cuerpo Técnico de
la Administración de la Seguridad Social.

ANEXO "V..

D. . _ 9 con domicilio en .
y con documento nacional de identidad número ,
declara ~o juramento o promete (táchese lo que no proceda).
a efectos de ser nombrado funcionario del Cuerpo/Esca-
la que no ha sido separado del servicio de~
de las Administraciones Públicas y que no se balla inhabilitado
para el ejercicio de las funciones públicas.

En a de de 1987.

ANEXO V

O .
Carso .
CERTIFICO: Que de los anle<!Cdenles ohrantes en este Ccntro.

relativos al opositor a~o indicado. se justifican los
siguientes extremos:

Datos del opositor

Apellidos y nombre .
Cuerpo o Escala a que pertenece ..
Documento nacional de identidad nÚIDcrQ .
Número de Registro de Personal ..
Fecha de nacimiento Luaar de nacimiento ..
Número opositor .

D Estado
Promoción interna D

Seguridad Social

Promocwn imema

l. Destino actual ..
2. Total de servicios reoonocidos en el Cuerpo o Escala de

pertenencia:
................... años, meses y............................ días.

2.1 AIotigticdad en el Cuerpo o Escala, oomo funcionario de
carrera basta el dIa de publicación de la oonvocatoria:

................... años, meses y................... días. .

2.2 Servicios previos JeCODOCÍdos al amparo de la Ley
70/1978 (base 2.2 de la convocatoria):
................... años, _ _ meses y _... días.

3. Nivel de oomplemento de destino del puesto de tra~o

ocupado en la fecha de publicación de la oonvocatoria .

y para que oonsle. expido la prescnle certificación en .

(LoaIidad, ........ 6nDa y _l

RESOLUCION de 2S de marzo de 1987, de la
Secretaria de Estado para 14 Administración Pública.
por la .que se convocan oruebas selectivas para ingreso
en 14 Escala de Titulados Medios del Instituto Nacio
nal de Seguridad e Hi,;ene en el Trabajo.

En cumplimiento de lo di"P'.'es!O en el Real Decreto 198/1987.
de 6 de febrero (<<Boledo Oficial del Estado» del 12). por el que se
apruebo la oferta de empico público para 1987. Y oon el fin de
atender las necesidades de pcrsoaal en la Administración Pública,
esta Secretaria de Estado. en uso de las oompclencias que le Cóán
atribuidas en el artículo 6.2 del Real Decretó 2169/1984. de 28 de
noviembre (<<Bolctin Oficial del Estado» de 7 de diciembre). previo
informe favorable de la Comisión Superior de Personal y a
propuesta del Ministerio de T~o y Scsuridad Social. acuerda
oonvocar pruebss selectivas para in¡reso en la Escala de titulados
Medios del Instituto Nacional de Sc¡uridad e Higiene en el
Tra~o. oonslijcción a las siguientes

B.... de con__.

1. Normas generales

l.l Se oonvocan prueboa sclcctivas para cubrir 11 plazas por
el sistema de promoción inIema y sistema senera! de aoceso libre.


